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EQUIPO ARQUIDIOCESANO DE GRUPOS MISIONEROS
e-mail: egm_resistencia@yahoo.com -  www.lawebmisionera.com.ar 

Arquidiócesis de Resistencia
Provincia del Chaco, Argentina.

CONTRATO PARA GRUPOS MISIONEROS 
En la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, a los ……. días del mes de ……………………. del año 200…, entre el Presbítero ………………………………, párroco de………………......................, de la Arquidiócesis de Resistencia, por una parte, en adelante  denominado COMUNIDAD DE DESTINO, y por la otra parte Representante del GRUPO MISIONERO/CONGREGACION/ COMUNIDAD EDUCATIVA/,ETC, quién acredita su condición de tal con la nota otorgada por  PARROCO/DIRECTOR DE COMUNIDAD EDUCATIVA/SUPERIOR/A DE LA CONGREGACIÓN RELIGIOSA/ETC, (Para Grupos Misioneros de otras diócesis deberá además adjuntar AVAL DEL OBISPO DIOCESANO QUE ENVÍA O DEL DIRECTOR DIOCESANO DE MISIONES OMP DE LA DIÓCESIS QUE ENVÍA), en adelante denominado EL GRUPO MISIONERO, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO  que se regirá por siguientes clausulas a saber:
 I.- LA COMUNIDAD DE DESTINO, AUTORIZA al GRUPO MISIONERO, a efectuar tareas misionales de evangelización y promoción humana, que se detallan en el ANEXO I, que se acompaña,  ajustándose a los lineamientos pastorales de la Arquidiócesis de Resistencia y de la parroquia que recibe.
II.- El GRUPO MISIONERO, se compromete a realizar las tareas misionales durante 3 (tres) años como mínimo durante……. (10 o 15) días del mes de……………(Enero/Febrero y/o durante Cuaresma – Pascua – Navidad - Fiestas Patronales, etc.), a partir del año …………, en las siguientes comunidades rurales y/o urbanas………………………..- 
III.- La COMUNIDAD DE DESTINO, asume la obligación de otorgar…… (Detallar de acuerdo a lo convenido con el responsable de la comunidad de destino, cuál será la colaboración que brindará, dentro de sus posibilidades, al grupo misionero).

IV.- El GRUPO MISIONERO estará integrado por las personas cuyos datos  se detallan en el ANEXO II, de este contrato. Se establece que el mencionado ANEXO, se presentará con una antelación mínima de NOVENTA (90) días a la fecha de misión.   
…………………………………………                       ………………………………………………..

      (Representante Grupo Misionero)                                 (Representante Comunidad de Destino)

……………………………………………………..

Director Diocesano de OMP
